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SECRETARI A MU N ICI PAl

DECRETO NO E-731/20 16

COLINA,   26 de abr¡' de 2016

VISTO:   Acuerdo   NO   54       adoptado   por   el   H.

Concejo  Mun¡cipal  en  Ses¡ón  Ordinar¡a  NO  11    (periodo 2012-2016) de fecha 26 de
abr¡l de 2016.  Memorándum  NO 293/2016 de fecha 25 de abm  de 2016 del Asesor
Jurídico,   med¡ante   el   cual   solicita   al   HI   Concejo   Mun¡cipal   autor¡zación   pqra
entregar  en  comodato  a  la  Corporación  Mun¡c¡pal  del  Deporte,  las  dependencias
Deportvas  deI  G¡mnas¡o  Mun¡cipal  y  Parque  San  Miguel,  con  el  equ¡pamiento  que
actua'mente  cuentan  cada  una  de  estas  ,nstalac¡ones;  y,  Ias  atribuc¡ones  que  me
conf¡ere   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca   Constitucional  de   Munic¡palidadesI   Ley  NO
20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡Ón  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO   19.880,
base de  los  proced¡m¡entos  adm¡nistrativos  que  r¡gen  los  actos de  los  órganos de
la admin¡strac¡ón del estado,

DECRETO:

Promulgase el  acuerdo  NO  54   adoptado por el  H.

Concejo  Mun¡cipa'  en  Ses¡Ón  Ordinaria  NO  11    (periodo  2012-2O16)  de fecha 26 de__ ___  ^^   _=_^  _^^^`,^hlaa    a   la
Otorgar en  Coniódato  por 20  años  renovables,  a  la

las  dependencias  Deportivas  del  Gimnasio
abr¡l  de  2016, E ACUERDA:
Corporac-ión  Municipal  del  Deporte,\/\/ir/\/it.vi-..   .-._'.._.r___   ____

Mun¡cipal  y  Parque  San  Miguel,   con  el  equ¡pamiento  que  actualmente  cuentan
cada una de estas instalaciones.
La   Direcc¡Ón   de   Asesoría   Jurídica   será   la   encargada   de   real¡zar   todas   las
gestiones administrativas pertinentes,  para que se.mater¡aI¡ce el presente acuerdo,
rigiéndose por las normas dispuestas por la Mun¡cipaI¡dad  para comodatos.

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y ARCHIVESE.,
FDO.)  MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,

Secretario  Municipal.

Secretaria Mun¡cipal
Dirección de Control
Asesoría Juríd¡ca
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
D¡rección  de Obras  Municipales
Corporación  Munic¡pal del  Deporie
Ley de Transparenc¡a
Of¡cina de  Partes y Archivo.
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SECRETARIA MUNICIPAl

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   54_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Memorándum  NO  293/2016  de fecha  25  de  abril  de
2016   del   Asesor   Jurídico,    mediante   el   cual   solicita   al    H.    Concejo   Municipal
autorización  para  entregar  en  comodato  a  la  Corporación  Municipal  del  Deporte,
las  dependencias  Deportivas  del  Gimnasio  Municipal  y  Parque  San  Miguel,  con  el
equipamiento  que  actualmente  cuentan  cada  una  de  estas  instalaciones;  y,  'as
atr¡buciones   que   me   confiere   la   Ley   NO    18.695,   Orgán¡ca   Constitucional   de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los  actos  de  los  órganos  de  la  adminístración  del  estado, SE  ACUERDA: Otorgar
en  Comodato  por 20  años  renovables,  a  la  Corporación  Municipal  del  Deporte,
las dependencias  Deport¡vas del  Gimnasio  Munic¡pal y Parque San  Mguel,  con  el
equipamiento que actualmente cuentan cada una de estas ¡nstalaciones.
La   Dirección   de   Asesoría   Jurídica   será   la   encargada   de   rea'izar   todas   las
gestiones administrativas pertinentes,  para que se mater¡alice el presente acuerdo,
rig¡éndose por las  normas d¡spuestas  por la Municipalidad  para  comodatos.


